
Año CXI Viernes, 16 de junio de 1944 Núm 137.

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeatre .............................. 36 pcsetae.
Semestre ................................. —
Anua! .................................. 12® —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdministració» 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

L»e de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
nh la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loa números que se reclamen después de transcu

rridos cw'atro días desde su publicación sólo se ser
virán a! precio de venta, o sea a O'sO ptas. loa del 
afio corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

■ PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunck 

o documento que se inserte, l's6 pesetas. Al origina’ 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otn 
te tasas provinciales de 0*25 ptas por cada inserción

Los derechos de publicación de números extraoi 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuei 
do con la entidad o particular que lo interese

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pr» 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l i t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l mix Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Tnmediatn mente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
wte Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
gniente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo mt in , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
da cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
dl8La«C1VdÍ8posiciones del Gobierno son obligatorias para la capit*1 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
■ Núm. 2.803

Gebieni® Civil de I* provincial 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

Hab'éndoisíe pies'entado la epizootia ele fiebre 
:aftosa en el ganado exísteintle lem el término mu- 
nioipal de Ibdies, «n .cumlpiHmlienta de lo preveni
do en el artículo 12 del vigíente Reglamento de 
Epizootias - se dechaj-a loficialmente dicha eníer- 
■miedad.

Las medidas saniVartias que han sitio adopta
das son las que selñailan los artiouÜos. 10 y 224 
del citado Reglamento, más las que sie ind can en 
circular núm. 3089|, inserta en '^1 “ Boletín Ofi
cial” de la provincia del día 28 de julio de1 1943

A los efeic-tos de traslado de an|imales se_ con
sidera como zona infecta 'SI térm.no lm|unicipal 
de Ibdeis y 'domo zona 'Sioispeidhosa los términos 
municipales que limitan con el ddclaraidoi infecto. 
. Zaragoza, 9 de junio de 1944.

El Gobernador civil.
Eduardo Baeza Alegría

* * *
• Núm. 2.804

Habiéndosifí presentado la ep-zootia de fiebre 
aftosa en los ganados del ténmiino munidipal de1 
MUmébreg^ en cumplimiento de lo dispuesto en

el vigíente Reglamento de Epilzooths (artículo 
12), se declara qficialmente dicha enfermedad.,

Los animales enfermos se encuentran en las 
partidas denolmlinadas “Torrejón”, “La (Mata , 
“La Hoya” y “Cavilllos”/

■ Las medidas sanitairias que han sido adoptadas 
son lias que señalan los artículos 10 y 224 del ci
tado Reglamento,, más Has que se ind can en cir
cular núm. 31089; tasieirta en el “Bclletín Oficiar’ 
de la provincia del día 28 de julio de 1943. ,

A los efectos dé traslado de animialles sé consi
dera como zona infecta el térm no municipal de 
Munébnega, y como zona sospecho-a los térmi
nos municipales qtie -imitan con él declarado in
fecto.

Zaragoza, 7 de junio de 1944
El Gobentpdor civil.

Eduardo Baeza Alegría
. * * *

Núm. 2.805
Habiéndose presentado a epizooi: a de fiebre 

áftosa en e] ganado v? cuno existente en e- tér
mino municipal de Tauste, en cumplimiento de A) 
dispuesto en el artículo1 12 del vigente Reglamien- 
to dé Epzootias se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran -en eil 
Casco de lia población. •

Las medidas sanitarias qne han sido adoptadas 
son las señalaldás en los artículos 10 y 224 del a
tado Reiglamento, más las que se indican en cir
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cular núm. 3.089 nserta en el “Boletín Oíici'a1!” 
de la provincia del día 2°. de jubo de 1943.

A los efectos de traslado de animalies se con
sidera como .zona infecta el término >mlu-n''@pa$ 
de Tauste. y como zona sospechosa los términos 
mun cipailes que Himitan con é] declarad-) infeicto. 

Zaragoza, 9 de j!uniioi ¿e 1944.
El Gobetnador civü.

Eduardo Baeza Alegría
■ ' * * =N

Núlm. 2.806
Halb'éndose pnesentadoi la epizootia de fiebre 

-aítosa idn -ell ganado [ex'stentei en el término mu
nicipal de Aguí-’ón. en cumpl'm ento de lo preve- 
njido en ¡dt articulo 12 del Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 1933: se declara 
c'fic la'llmiente dicha eníermlddlad.

Los an'malés atacadas be encuentran en 1a 
partida deinominaida “Vaíde^ucoJ’. señalándosie 
'orno zona siosipeqhcisa los términos mun ciñáis 
que limlitan con de AguÜlón, y como zona de 
inmunización la zona infecta.

Las medÜ-das sanitarias que han sido adopta- 
idas son las que señalan 'los articulois 10 y 224 del 
-citado Reglamento, y las qluie deben ponerse en 
práctica las citadas .en los inddados; artículos.

Zaragoza^, 7 de junio de 1944.
El Gobernador civil.

Edu rdo Baeza Alegría
♦ ♦ ♦

Núm. 2.799
H'ab’éndose presentado la epizootia de fitebre 

aftosa en iel ganado dej térmiino 'm-unü'cipaT de 
Car ñena, en cumplimiento de io prevtenído en el 
artículo 12 del vigíente Reglamianto de Epizob- 
tias se dieidlara oficialmente diuha enfermedad.

Las medida» sanitarias que han sido adoptadas 
son las que señaban los artículos 10 [y 224 del ci
tado Reglamento,, más las, que se indican ¡en cir
cular núm. 3.089. inserta en el “Boletín Ofidal” 
de la provincia d|el día 28 de julio de 1943.

A los efectos de traslado de anímales se1 con- 
s’dera com.o zona infecta todo el término muni
cipal , de Cariñena, y -domo zona sospechosa Ios- 
términos munlicipalie» que limitan con el' decla
rado infecto!.

Zaragoza, 7 d¡e jkmio de 1944.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría
* * *

Núm. 2.800
Habéndiose presentado la epizootia dfe sarna 

en el ganad'o existente en q término miunicpal 
de Herrera de los Navarros, en cumphmilento 

lo prevenido en el artículo- 12 de.] v gentie Re
glamento de Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (‘IGaceta” del 3 de octubre) se d'edara 
oficalmente dicha enferm/edad.

Los aniimaltesí atacados se encujentran en las 
partidas denominadas “Val de la Fuen”, “El 
P año” y “Val Hondio”, señaláhidose como zona 
,sospechosa una faja de terreno de 350 metros 

alrededor dje la zona infecta, como zona infecta 
-as ciadas partidas), y zona de inmunización 
otra 'faja de terneno de igual' anchura que lia an
terior alqediedor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias qúe han sido adopta
das son las siíña(adas en los artículos 281 y sL 
guientes, y las que d/eben ponerse en práctica las 
menconadas en los citados artículos.

Zaragoza, 10 de junio de 1944.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría
* * *,- •

Núm. 2.801
En cumpllim'ento den artículo 17 del vigente 

Regjlamientjo de EipizdotUls 9e declara oficial
mente extinguida la lepizootóa de viruela ovina 
en /eil ganado 'lanar de'l término munfcipai de Ve
tilla de Jiíoca. qute fue declarada oficialmente 
com fecha 5 de labnl' dep año actual.

Lq que se .hace público para general conoci- 
miebto. ‘ ;

Zaragoza,.. 9 de jtun'io d|e 1944. •
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION ~C1ÍJA~R~T A~

Núm. 2.790

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

I1 egociado de rústica (capital)

El Apéndice de rústica y pecuaria del año 1944 
queda expuesto al público en esta oficina, por ocho 
dias, durante los cuales se admitirán las reclamaciones 
que los contribuyentes estimen pertinentes.

Zaragoza, 12 de junio de 1944.—(I egible).

SECCION QUINTA

Núm. 2.781

Servicio de Valoración Forestal

ANUNCIO

Relación definitiva de tipos evaluatbrios del término 
municipal de Sestrica, que se publica para que duran
te el plazo de quince dias puedan interponerse reclama
ciones ante la Jefatura Provincial del Catastro de Rústi
ca, según dispone el artículo 30 del Reglamento provi
sional de 23 de octubre de 1913:

Arboles de ribera, clase única, 124 pesetas por hec
tárea. .

Monte bajo, clase única, 28 pesetas por hectárea.
Monte público, núm. 147: líquido total, 3.842'40 pe

setas. X
Zaragoza, 11 de junio de 1944.—El Ingeniero de 

Montes, F. Cistué.
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Núm. 2.751

Delegación Provincia! 
de Abastecimientos y Transportes

de Zaragoza

Se ha nedíb’dio d'C la Comisana General de 
Abastecimfentos y Transportéis para su publi
cación la isá;guiente

CIRCULAR NÚM. 465

Modificación da precios de los pescados frescos

Acordado por la Junta Superjior d|e Predios, a 
propuesta de'l Sindicato Naoiona'l de Pesca, di 
aumento de precio dell pescado al prodluctor. pero 
sin que este aumiento se traduzca en un mayor 
beneficio para los inQermiedáarios, esta lOomlilsaría 
Genera) dispone lo signifente1:

■l.” A partir de la pubi'icaKlSón de la ipresepte 
cincullar., los preciiois que, han de neg-in para los 
pescados, como topes máximos d(e venta al pú- 
bhioo, por kilogramo ñ|^to, induíd|ols ya todos los 
gastos, arbdtnios e ihipuieistos. serján los s’ignien- 
tes: ■ *

PESCADOS

Esta columna 
afecta a las 
localidades 
de la nota 

puestas al pie

Navarra Granada

Abadejo, sin cabeza y sin tripa. l 4'95 6'00 5'75
Acedías..................................... 6'05 7'00 6'85
Agujas............................. ........ 1‘95 2'95 2'75
Almeja corriente........................ libre libre libre
Almeja fina............................... libre libre libre
Andaricas o nécoras................ libre libre libre
Anchoa, boquerón, bocarte, bu

rros o rabusof..................... 1'95 2'95 2'75
Anguilas.................................. 2'55 3'95 3'35
Angulas.................................... libre libre libre
Aranas ..................................... 2'55 3'50 3'35
Atún, bonito o albacora. sin ca

beza y sin intestinos......... 6'10 7'55 6'90
Babosas o chochas................... 1‘95 2'95 2'90
Bacaladas. ............................... 2'2Ú 3'25 3 15
Bertorellas o brótelas.............. 1'80 2'90 2'75
Besugos.................................... 4‘.50 5'95 5 45
Bigaros o caracolillos .............. libre libre libre
Bocas........................................ libre libre
Borriquetes............................... 2*35 330 3*15
Brecas y cachuchos o pajeles .. 2 3'25 2'80
Boga, caramel o cherret........... 1'80 2'80 2-60
Brujas o ga'los, todos los ta

maños................................. 3'95 5'20 4'90
Burel, jurel o chicharro, hasta

170 gramos por pescado........ 1'35 2'35 2'15
Burel o chicharro, de 170 gra

mos en adelante por pescado. 1-90 2'90 2'70
Nota.—Se permite una toleran

cia en el peso de estas espe
cies de un 5 por 100.

Caballa, berbel, sarda o bisú’ 
todos los tamaños ..... .. 1'95 2'95 2'75

Ca'amares, todos los tamaños. libre libre libre
Cananas, voladores o potas y 

gibias ............................... 1'80 3'05 2'75
Capuchas o rayas...................... 1'25 9'50 2'20
Cangrejos de mar y de rio........ libre Ubre libre
Carabineros............................... libre libre libre
Caracoles................................... libre libre libre
Castañeta, palometa, papardo o 

japuta................................. 2'60 3'65 3'40

PESCADOS

tif* columna 
afecta a lai 
localidades 
de la nota

puestas al pie

Navarra Granada

Cazón, gato, mielga, pintarroja 
y. escola, sin cabeza y sin tripa 2'95 ,4'05 3'75

Centollos.......................... libre libre libre
Cigalas............................... libre libre libre
Cintas o morralla....................... 1-25 2'20 2'05
Congrio, sin tripa..................... 5*20 6*55 6
Corvina, sin cabeza................. 3'40 5'45 4-20
Cucas........................................ 1-25 2-20 2*05
Chanquetes........................... libre libre libre
Delfín sin cabeza y.sin tripas... 3*50 4'45 4,30
Dentón, pargo y machotes, has

ta un kilo, con cabeza....... 2'45 3'40 3,25
Dentón, pargo y machotes, de 

más de un kilo, sin cabeza ... 2'90 3'85 3*70
Dorada........................ 2'35 3'30 3-15
Escorfina................. 2'35 3'30 3-15
Espadín....................... 1'35 2'30 2-15
Española..................... 2'90 3 85 3'70
Fanecas..................;................. 1'50 2'60 2'30
Galeras............................... 1*25 2‘20 2'05
Gallinas, escacho, garnéu o 

rubio............................ 1'75 2'70 2'55
Gambas crudas.... . .................. libre libre libre
Gambas cocidas........... libre libre libre
Langosta................. ;... libre libre libre
Langostinos......................... libre libre libre
Lenguado, baila y róbalo.......... libre libre libre
Lubina..................................... libre libre libre
Lisa, mujol o mujos, muiles y 

corcones..................... 2*55 3*55 3'35
Lija............................................ 1*35 2'50 2'15
Listado........................ 3'95 4‘90 4'75
Marrajo^sin cabeza y sin tripa.. 3‘50 4‘60 4-30
Mejillones.................................. libre libre libre
Meiva........................................ 2'35 3'30 3*15
Merluza de más de un kilo, sin 

cabeza........................ 8‘30 9'65 9'10
Mero, sin cabeza y sin tripa.... libre libre libreOstras...................................... libre libre libre
Panchos................... 235 3 60 3'15
Peces de río........................... 2*55 3'50 3*35
Percebes.................................. libre libre libre
Pescadillas hasta 60 gramos por 

cada pescado ................. 1'25 2'60 2'05
Pescadilla desde 61 gramos has

ta 1.000............................... 4'50 5'85 5*30
NOTA.—Se permite en la clasi

ficación de pesos de las dos 
clases de pescadilla una tole
rancia de un 5 por 100.

Pez espada, sin cabeza y sin tri
pa....................................... 6'10 7'05 6'90

Pez martillo, relojes o sanmarti- 
no..................................... 1'25 2'20 2'05

Pez palo.......... . ..................... 3 40 4'35 4'20
Pulpó......................................... 1'50 2'60 2'30
Quisquillas crudas..................... libre libre libreQuisquillas cocidas................... libre libre libre
Rape (colas).............................. 615 7'40 6'95Rape (cuerpos).........■............... 2'35 3*60 3*15Ratas..:.................................... ■ 2'90 3-85 3'70
Reos o truchas.......................... 1 bre libre libre
Rodaballo, platusas o turbó....... libre libre libre
Rúmbeles, todos los tamaños... 1'85 2 80 2-65
Sábalo.......................... 1'85 2'80 2'65
Sables........................ . . . 1-50 2'45 2*30
Salmón.. . .<............ libre libre líbre
Salmonete................................. libre libre libre
Sardinas, alachas, sardinilla o 

parrocha.............................. 2'55 3'55 3'^5
Tortuga..................................... 1'95 2'90 275
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Nota. Coilumna 1.—Puertos de Guipúzcoa, 
V.zcaiya (excepto capital;)|, Santander, Asturias, 
Lugo, La Coruña, Pontevedra, Huehra Cádiz y 
Málaga.

Puertos de Aitnería: (Columna 1, m,ás 0’15 pe
setas. '

2 .° Plclbla^iclnelsf int|e|niores de lais prov.inidiasl 
correspondientes a toólos los. puertos relaciona
dos anteniormiente y Bilbao (capital): sje podrá 
vender ej pieislcadio al públ'iico. a los precios que; fi
guran -en la pri|mieria coilumna, más 0’80 pesetas 
por cada kilogianiq, como tope máximo, pud en
do rebajar esta cant.ldlad las uorresipondientes 
Juntas de Pnecios si- lo constideran conveniente. 
Bifen sea-eil tope que admi.tan e.' de 0’80 u otro más 
bajo o d-sminuirán pnoporcionalmente ien Illas di- 
feiientes poblacJones interiores, sieigún sea la dis- ' 
tanCÍa dle- las :m|ismas hasta los puertos.

Orense: Coilumna 1, más 0’80 pesetas.
Sevilla: Columna ly más 0’95 pesetas.
Logroño y Alava: Conmina 1, más 1 pes¡eta. 
Badajoz y León: IGolumna J, más. 1’05 pesetas. 
Zamora, Ciudad Real y Cáceres: Coilumna 1, 

más 1’10 pesetas. •
iMiurc.a: (Columna 1, más 1’15 pesetas. 
Córdoba y Avila: Co-'ufmínja 1, miáisi 1’20 pesetas- 
Jaén: Columna C mús 1’25 pesetas.
Burgos: IGolumna lj, más 1’30 pesjetas.
Valladoliid, iSalamanca, Falencia, Zaragoza, 

Huesca y Lérida: Columna 1, |m|ás 1’35 pesetas.
3 .° Madrid}, .Segovtila, Toledo, Guadialajara, 

Cuenca, Valencia, Allicante, Casteillón, Terfuei y 
Albacete: (Columna 1 más 1’45 peiseta^ exd£pto 
lia sardina, alacha, sardlinilla io parrocha en las 
provinc.asl d|e Valeincia, Castellón y Al.iaantie;, que 
se venderán al público al tope m|áx¡iimo de 2’40 pe
setas kiliogramo nieto.

Soria y Tarnaigqna: CoTu|mina 1(, más 1’50 pe
setas.

Barcelona, Gerona y Bateares: Columna 1, más 
1’95 pesetas. ■

4 .'° £n Bárdelonai, iá mieirluza qufe Iteigue de 
Cañarías1, ocln cabeza, se contenzará a subastar 
con (un descuento ta|, que ¡á| detallarla dlespués al 
público no rebase el de la ic|cdu|mina 1, más 1’95 pe
setas.

5 .° A todos aquiellqs plesdados que no fi'gur.en 
tasados en icsta relación se lies (aplicará el) mlisimc- 
precio que tengan lias lesípeqies similares dle igual 
familliia.

6 .° Igualjes predios qúe Los de ];ai relación ten
drán l^os pescados cuando se preparen a’J baño de 
sal, salpresados o a medía salí.

7 .°' Islas (Canailias.—Pescados de¡ vivero (pes
ca de ailtura): Topes m|áximos al púbü'oo por kilo 
neto: burro y choja, 1’60 pesjetas; congrio iy sa
ma, 2 pesjetasi.

Pescado de hielo !d|e parejas iy bous (pesaa de 
altura): Antoñitos., 1W pesetas; bailas y pesca- 
dillas, 2 pjesetas; besugo, (burro, choja, langosta 
y r|ub:os|, 1’40 pesetas; brecas, l'óO pesetas; ca- 
íamiaiieis, 3’50 'pesetas ? lienguiadlq, mierlpza y mero, 
3 pesetas, y sarnas, 1’80 pesetas.

8 .° Las siubástas ,a la baja d(e: los pescados, en 

ios puertos, comenzarán con la cifra qpe resulte 
de deduair dell precio máximo, que rija ien la pro- 
vinc.a respectiva como de venta al públü/co su 14 
pqr 100., lexiclejpto en Alimieiiiía, en que la deólucc-.ón 
dell1 14 por 100 se hará), no sobre el precio de ven
ta al púbLíco (columna 1, más, 0’15 pesetas), sino 
«yolbre las cant|i|ü|ad|£is que figluran solamente en co- 
lliumna 1, sin los 15 oéntimosi.

9 .° En aquellas pobiiaciiones, que tengan pre
cios superiores a los señalados en 'a coii|umna 1 
(excepto Bilbao), por recibir pescados de deter- 
mmados puertos y que también reabatn subastas, 
comenzarán éstas aj resulltado de deducir del 
prec.|o tope: máxlimoi que Rija ai público en las' mis
mas su 11’75 po-r 100.

10 . El exportador ha de facturar y poner €¡1 
kilogramo neto de pescado, sobre vagón origen 
al precio máximo a que ^o (haya comprado en su
basta, más 0’40 pesetais ein concepto diei ¡mpuiestos 
portuarios), acarreos dle- lloinja a su almacén, Caja 
envase, aifa|m|biies, slogas, clavos, lueío. acarreo 
del mismo desde fábrica a su allmacén, mano, de 
obra por preparación, acarreo hasta sobre, vagón 
y beneñaio domierdiall.

11 . Los asieint¡adores no podrán cobrar a los 
renitentes mayor cantidad que la hasta el mpi- 
mento actual nedonocifda, para lio cual reducirán 
sus tantos por ciento hasta obtener una cifra 
igual hasta La-ahora cobrada, ya que estos tantos 
por c.iento van en ilo sucesivo cargados sobre, una 
cantidad mayor,, es die|c(ir, que si cobraba dn éstle 
momento ej 5 por lOQ sobre un valor -dle: 3 pesetas 
kiliógramo de pes,cadq, al aulmientar el precio de 
un 10 por 100, o sea a 3’30 (pesetas krliqgramo, de
berán cargar solamentiei Un |4’55 por 100.

12 (. Todo d|etalllista viene obl gado, a tener es
crito en un cartel,, sobre cada clase d‘e pescadb y 
hilen a la vista de|l públ.co, .perfectlamente legi
ble,, <e'H pqeció a que ha d|e vend|erlo al mismo'. 
El incumplimtento ide ello dará lugar a las co
rre spoud.en tes sauqiomeis quei puedan i)mpon-er 
-lias Fiscalías d|e Tasas.
' 13. Queda anulada la circular 379, publicada 
en el “Boletín Oficial dlel Estado’’ núm(ero 127, 
de 7 de ma)yo (dle 1943.

Madrid, 19 de mayo de 1944.—(E;i Calmjsario 
general, Rufino Beltrán”.

■ Lo qUe se publica para general Conocimiento y 
cumplli miento.

Zaragoza, 10 dje: (junio de1 1944.— E|1 Goberna
dor civil,' Jefie de lo& 'Servicios Provinciales de 
Abastecímientois y Transportes;, Eduard|ol Baczá

♦ * *
Núm. 2.807

Se ha recibido de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, para su publicación, la 
siguiente

•CIRCULAR NUM. 468

Aclara la circular núm. 465
Como adaiación a lo dispuesto en los artículos 7.° y 

14 de la circular 465, de fecha 19 del corriente, sobre 
«Régimen de comidas en todos los establecimientos de 
Hostelería y similares», quedarán redactados en la for
ma siguiente:
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Art 7.° Cuando se haya optado por la carta, ésta de
berá expresar el precio máximo de la composición a 
que se refiere el apartado 5.°

Por excepción, los platos de langosta, langostinos, 
salmón, angulas y los postres de «suufflé» y pina con 
helado, estarán libres de precio, debiendo no obstante, 
expresar en dicha carta el precio que se les fije, por el 
hotel o restaurante

Articulo 14. Siempre que el cliente lo desee y el 
establecimiento carezca de carta se le servirá un solo 
plato, reduciéndose el importe en la forma siguiente:

a) Si se prescinde de uno de los dos platos, se 
rebajará el 30 por 100 al precio fijado al cubierto 
especial.

b) Si se prescinde de entremeses o sopa, o postres, 
se rebajará un 20 por 100.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, 
el apartado 13 del articulo 19 quedará redactado en la 
forma siguiente:

13.a Cobrar de modo distinto al ordenado en el 
artículo 14 en los casos que en él se expresan.

Madrid, 23 de mayo de 1944. —El Comisario gene
ral, Rufino Beltrán».

Lo que se publica para general conocimiento y cum
plimiento.

Zaragoza, 12 de junio de 1944.-EI Gobernador civil, 
Jefe de ios Servicios Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, Eduardo Baeza.

' Nlúm. 2.791

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Por acuerdo <d|e 'este Ayuntam'iientio sie: doinvo- 
ica para cubrir por oposición una plaza de Ofi
cial 3.° vacante ien la Seunetaria imlmicipal,, co- 
Treis|pond.ente al turno Ijiibriei. La mencionada pla
za -está dqltada don «1 haber anuía! de 5l 5OO pe*- 
setias, y a icilla van anejos t|O!ü|c|S' los derechos y 
deberes que 5,6 derivan d|e: las disposiciones dje1 
carácter, gieneral y de -Tas rjeglam^nt’ariás de -esta 
Corporación.

Podlrán tolmar parte .en las oposiciones los; es
pañoles de upo ry otro sexq, mayores de 211 años 
y menores de 415, qqe Rengan aptitud £ís?.ca ne- 
cesarila para dlesemlpeñar su comieitdido y posean 
títfulo académ|iaoj lexpedido por (Centros of*ialc)s.

Las instancias para sol.qitar opos-itar habrán 
de presentarse en el regilstro geneial de [esta Se
cretaría, on días y horas liábdes die oficina, du
rante e] plazo de cuatro m«es|e's,, a partir del si- 
giujienfie al de la pubLcación de [eiste anuncio en 
el “Boletíin Oficial” dei la provincia. iPlasado- es
te plazo-, e*l Tni|bunal determinará ol día en que 
comenzarán ios jejercicios.

Los sol.ditantes acompañarán a su instancia': 
certificado de nac.mi.ento del Registro Civil; el 
títulío académ^o -qlire posean o resguardó] die ha
ber hecho efl depósito klorrespon.^rnte -ai m.s- 
mo; certificación dj? buena conducta, exped da 
por la Alcaldía de su aiesdencía; certif.cacLÓn 
del Reg,stroi iGeineraí de Penaidos y Rebeldes; 
ddcumentois que acrediten inmejorables antece
dentes po-lítiiiciojs y socialjes y adhesión -ai Movi- 

m-ento nacional, y justifiicjante de habet s¡atis- 
feaho en la Depíosiitarija munic.pall la cantidad 
de 25 pesetas en concepto de derd^hos de exa
men. Las m|uijeres deberán acreditar', además, 
el cumplim|iiento :d|eil Servildio Social, o la exen
ción dtel mismo, en su cas|ot

Los ejercicios de oposición serán los siguiien- 
tes: ' j

l .° Uno ólLminatorio, que icfonstará d’e1 tres 
partes:

a) Escribir «al dihtadp un trozo de eispañoil de 
difícil ortografía.

b) Escribir a máquina, sjeñaTando el Tribu
nal las iciondjiciones en que ha efe iiealíiízarse este' 
ejercicio. '

Las oposítorels; actuarán simultáneamente sí 
el núm'em de imjáquinas lo .pjermátíese. .Si las má
quinas no ’íuesen de la misma marca q modelj, 
se determinará,'mediante isorteo, la que corres
ponda a cada actuante^ teniendo derecho a en,- 
sayar la eíscritiurai en la qte le haya tocado en 
suerte, durante el tielmpo de idinco- minutos an
tes d|e comfenzar el ejercictoi, pudriendo rechazar
la si no la em¡entra,sje1 en bulen estadio,, -ile'sol- 
viendo el Tribunal en el actor y sin apelación, 
esta recllamadión. Se permitirá a los opositores 
que puedan llevar para la práct.ca de este ejer
cicio máquina die, su propiedad partichíar.

c) Resolver . tqes probleimás dte arjímiétiica! 
elemieintal. 1

Z®1 'Contestar, en tiempo mini'mp de treinta y 
c ii'íio minutos y máxiimo de cuarenta y dinco, 
cín^o temas icllegidos a la suert-ei del cue'stiiiclna- 
rio que figura en la Orden de 30 de octubre de.' 
1939, para Oficiales administrativos. Será moti
vo de exclus(.ón la no aontestación a uno '¿^ los 
temas y el invertir en ella -míenos de veliintlícinco 
minfutos o dejar transcurrir Ijps cuarenta y c neo 
minutos sin haber respondido a todos lois temas 
correspondientes al opositor.

3.° Redactar líos doidu¡m|entos o evacuar los 
trámites de los lexpedüielntes que disponga el1 Tri
bunal.

Terminado elpr-toer ejercicio,, sierá calificado, 
no pudriendo pasar al segundo los que no hubie
sen alcanzado) la puntuación media de: clinco por 
cada uno de1 los miembros del Tribunal califica
dor, a cuyo efecto, y tanto para éste como para 
los lestantes .eje role ios., los jueiá&s dspondrán, 
indíividualmiente!, de d^ez puntos por cada uno dé 
los tres ej'eroiciosi, y el Trib|un¡all elevará la pro
puesta, una vez terminados y calificados, a fa
vor d,él opositor que obtenga (mayor puntuación.

Los sól'iditanteisi residentes en Zaragioza indi
carán su idomiclo en esta' ciudad, y los de fuera 
.ciebeián consignar en sus 'instancias, el nombre 
y domicilio de una persona residente en la misma 
a la que puedan hacerse las not ficacíones.

Zaragoza,, 12 de jluinio' de 1944.— E|1 Alcalde 
Presidente, Francisco jCaballlero. — Poir Al de 
S. E.: El Secretario general,, Lui’s Aramburo.
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Jefatura Superior de Policía 
de Zaragoza

(Continuación: Véase B. O. núm. 136)

Día 12:
1.831. Zaragoza.—^Basílliso Góm'eiz /V^llarroya. 
1.832. (Calmarza.—José Cebolla Benedí. 
L833|. Aguatan.—Célfestiino Sampier Paules!.
1.834. 7obed.—Cesáneeoi (Catalán Ramíre;zi 
1.8315. llorj^.—Sanmartín Sangüiesa,. 
1.836. Lum/piaqitiie.—José Gáyete Bravo.
1.837. La Ailmunia.—Franeáisco Castillo Saza- 

' torniik
1.838. Id.—José María Ibáñiez García. 
1.839. Id.—JV¡icientiei Casao Mairtínez1.
1.840. Mores.—Vidal Martínez B-'asco. 
1.841. Id.—¡Billas: Miillán Uceidb.
1.842. Bárboles.—Nicolás Solsona Marqués. 
1.843. Layana.—Dionisio Viñas Aguas,.

‘ Día 13:
1.844. Las Cuerlasi.—José Luna Lild'ón.
1.845. Pradillai de Ebro.—Bernardo Córente 

Aguaron. '
1.846. 'Monéis^—Róimulo Bienedí1 Luna’. 
1.847. Esoó.—Domingo Abad Monte.. ‘ 
1.848. Alfajarín.—Angelí Córdoba Deils,o‘L 
4.849. Moyueia.—Gregorio Crespo Pina. 
1.850. As,ín.—Deonardlo Otad Aluda.
1.851. Zaragoza.—José Calvo Solsona. 
1.852. Asiín.—Moisés Arbués Iri'arte.

Día 15:
1.853. Meiqnínenza.—Luis Boisiet Cartiet. 
1.854. Moviera.—(Gr-egOirio Arellano López. 
1.855. MeiqiuMienza.—José Godía Ibarz.
1.856. Tarazona.—Ramiro Gutiérrez Tapia.
1.857. Zaragoza.—Jesús Giménez Montoya.
1.858. Galliuir.—Félix Mañero Giméniez. 

x 1.859. Id.—Jacinto Pina Remón. 
.1.860. Id.—Síilverio Moros Adiego. ■ >■* 
1.861. Tarazona.—José Gutiérrez Tapia. 
1.862. Almionacid die la Sierra.—José Martí

nez Aznar.
1.863. Tauste.—Manueii Polla Soro. 
1.964. Tobed.—Manuej Rdancio Esteban. 
1.865. Zaragoza.—Carlosi Qúcalón Ibáñezi 
1186 6. ^Sávlñánt — Buenaventura Arg'uiedas 

M amblo na. ‘
1.8* 57. Fuentes de Ebro.-r-Miairtín ¡Sánchez 

Fraile.
1.868. Alpartir.—José Barrancos Palacio. 
1.8^ 9. Z|aragc|z|a|.—Beirnabé Mañero Bjuiesa. 
1.870. Id.—Ramos; Escartín Ji|ménez. 

Día 16:
1.871. Morést—'Tomás Serrano I-báñez.
1.872. Used.—Mariano Ball'eister Royo.
1.873. Id.—Feilíciáno H¡ernandloi Ballestín.
1.874. V lladoz.—Dionisio Valero Herrero.
1.875. Peñaflcir.—VirgiC/o Terratiej Altarriba.
1.876. iMovera.—Víctor ano Tomás Tapia.
1.877. Zaragoaai. — Francisco Sánchez Al- 

guero-. .
1.878¡ . Vílladoz.—-Benjamín Soler Herrera

Día 17:
1.879. Pradilla díe Ebro.—Manuel Agruarón 

Git
LB8O. Saviñán.—Pascual Sanjuán Sardaña. 
1.881. Urrea de; Jalón.—Joaquín Corneas En,- 

glada.
1.882. Cosuie'nda.—Migue? López Lorente. 
1.883. Panacuellols tile- JfÜoiua.—Jose-Joaquíín 

Martínez Ortega.
1.884. Idl—Luis Biernal Cabrerizo. ' 
1.8851 IVIillladoz.—José Herrero Marco.
1.886. Erla.—Francisco Gutiérrez Herrero.
1.887. Id.—Tclmás Gracia Leso.
1.888. Id.—Joaquín Recaj Abad¿
1.889. Zaragoza.—Fernando Saldaña Pon.
1.890. Id.—Juan Ducar Soler.
1.891. Pantano.—David! Goteras Giménez.
1.892. Mallén.—José Lerm Lalagunai.
1.893. Pan za.—Angel Sancho Espinosa.
1.894. Pintano.—José María Martínez V^ra-
1.895. Zaragoza.—Doniing.ji Gonzaga Gómiez.
1.896. FréscanO'.—Ljuís Cuartero Ladeto.

’ Día 19:
1.897. Bi^juesca.—Ignacio Pérez Diez.
1.898. Id.—Julio Sebastián Esteras!.
1.899. M(urero.—Emilo Morata Morata,
1.900. Aguaron.—Vidente Gracia B-asco-.
1.901. Maella!.—Joaquiin Pina Aindréu.
1.902. El Fnasno;.—Félix Hernández Rubio.
1.903. Pedrcilíal.—Santiago Cabanillas Arpal.
1.904. Idl—Angel Cabanillas Sancho.
1.905. Orésl.—Loreinzo Arruej Villa.
1.906. Abanto.—Fidel Remacha Arand'a.
1.907. Gailluit—Laureano Navarro Díaz.
1190 3. (Calátorláo.—Avelúio Aramia Garciia.
1.909. Al^aliá de iMonfcayd'í—'José Mfeterp 

Arand’a.
1.910. Zaragoza.—Eduardo-Octavio de Toledo' 

Errazu .
1 911. Casletas. — Santiago Bartolomé Mar

tínez!.
1.912. Monterde'.—Jesús Solanas Tomety\ 
li.913. Zaragoza.—Angel Mas Lahoz.
1.914. Ld|.—Joísé Frointiñán Preciados.
11.915. Riela.—Manuel Crespo Ferrer.

. ' Día 20:
1.916. QaboFla'iuente1.—Damián Castejón (M!en- 

doza. 
r.917. Id.—Rafael Gotor Lanero.
1.918. Id.—Julián Mateo Nieto.
11919. Maella.—Domingo Alcañiz Altaba.
1.920. Calabayud.—Ignac o Gran Becerríl.
11.921. iCa|m|pilllo de. Aragón.—Francisco Tornos 

Jimieno.
{Continuará)

S ECCí O N SEXTA

EPILA Núm. 2.774
Con el fin de realizar los trabajos de amillaramiento 

de la propiedad rústica, según lo preceptuado en la Or
den ministerial de 25 de jimio de 1943, se requiere a 
todos los propietarios de fincas rústicas enclavadas en 

M.C.D. 2022



DE LA PROiVINCIA DE ZARAGOZA 1103

este termino para que en el p'azo de quince días desde 
la publicación del presente examinen las cédulas de 
propiedad obrantes en el archivo de la Secretaría y den 
la conformidad a las mismas, o soliciten las alteracio
nes que procedan en cuanto a propietario, cabida y 
clasificación de las fincas; advirtiendo a quienes no so
liciten alteración alguna que se les tendrá por confor
mes con la documentación mencionada.

Epiia, 10 de junio de 1944.—El Alcalde ejerciente, 
Miguel Callejas.

PASTRIZ Núm. 2.772
Con el fin de poder distribuir en su día la riqueza que 

en definitiva sea asignada a este término municipal 
por el Servicio de Amillaramiento de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia de Zaragoza, y de acuer
do con las Instrucciones de 25 de junio de 1943, 
publicadas en el Ror prí’* Ourrr* de la provincia 
núm. 31,correspondiente al día 9 de febrero del corrien
te año, y demás disposiciones complementarias, se re
quiere a todos los propietarios, vecinos y forasteros 
para que en el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el segundo siguiente ál en que se publique este 
anuncio en el p.o t f t ín Of t c t a » de Zaragoza, presen
ten en la Secretaría de este Ayuntamiento declara
ción jurada de todas y cada una de las fincas rústicas 
y ganados que posean dentro de esta jurisdicción, 
advirtiendo que a quien no lo verifique se le estimará 
su riqueza con arreg'o a los datos obrantes en el 
archiva municipa', quedando ob ¡gados los interesados 
a satisfacer 'os gastos que ello origine y sin derecho 
a reclamación alguna.
, Las declaraciones deberán ser formuladas en los 
impresos que al efecto se proporcionarán en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Pastriz, 10 de junio de 1944.-El Alcalde, Domingo 
Gavasa.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

1 Núm. 2.724

Audiencia Provincial de Zaragoza

Responeabilidades política»

En ?os ext^ddlientes seguidos con los númerios 
y contra los icncartados 'qué a contínuación se 
expresan, se ha acordado por este Tnilbunal qjulel, 
por liaiber sidoi solbreseí'dlos di:chos -expedi-entesi,. 
losi re'feriidbs encartaldos han recobrado la Tabre 
disp'osidi'ón de sus bienes, teniéndoise por levan
tados sin miás relqu^slitos duiantos embargos y me
didas precautoiriias se practiioaron en repetidos 
exlpediéntes.

4.416.

4.417.
4.487.
4.488.
4.420.

Relación que se cita
Enrique Ibáñez Ramírez, vecino dé Vi- 

llanuietva de Huierva.
Andrés Inglés1 Gimeno de id. 
Jieísús Chuieca Corzán,, de id. 
.Santiago Chueca Corzán, de i I. 
Pilar Gimieno Bieltrán. de id.

4.502!. Anton/fo Gracia S'món de id.
4.504. • Juan Hernández Burdío, de id.
4.124. Saturnino Gómez Sancho, de Endína- 

carba.
4.476. , Em^io Burdílo Válliiéni. de Vlillanuévai 

|de Hueryai. :
4.489. Vailentín Chueca Corzán de id.
3.508. Greigorio Lahoz Estrada, de Escatrón. 
4.438. Francisco' Nogués Aznar, de Villanue- 

va dle: Huerva. '
4.442. Mariano Pardillos Gracia, de id. 
4.470. Gregorio Agustín Qiii'llén, dle id. 
4.445. Pascual Pardiilllos Herrerd, de id. 
4.482. Bernarfdino Cebrián Guillen, de id. 
4469. iPasCual Agustiín Ansón, de- ídl. 
4.433. José Mata Valero, de ídL 
4.435. José Míngue'z Simón, de id. 
•4.434. Saturnino Mínguez Simón, de id.
4.422. Mariano Gimfenoi Ruiz), de id. 
4.280. José Liñán Marín, die Aniñón. 
4.286. Salvador Portero Mínguez, dje ídl.’ 
4.278. Luis Urie? Sánchez, de ídl. 
4.289. Frandilsco Navarro Polo;, de ídl. 
4.263. Isidro Brun Felipel, de Gl'arésl de Ra

bota.
4.247. L|ig|nio Csnetols Sánchéri'. de íd. • 
4^75. Manuel García Sebastián, de Awñón. 
4270. Felipe García Sebastián, d|e üd.
4.281. Pascua] Marco Rodríguez, dle id.’
4.351. Teod|oi|o Maycién Mareen, |de Leci- 

> ñena.
4.353. Marianlo Marcén Mjurillol. de id. 
4.359. José M|alza Posac, de id.
4.341. Juiflilán Letosa Sanz, de id.
4.369. Mariano Muríllo Pardo, d,e id.
4.364. |M|ig|uteI Burilo Bagüés; de id. 
4.384. Bienito Seral So-'anas., de id.
4.913. Ifíedro Pascual Aldea, de Miorata dé 

Jiloca.
4.935. Marliiainio Utrilla Hernández;, de Si- 

samon. *
4.274. Doroteo Leiziciano Liñán, de Aniñón. 
4.788. S'antüaigo Ginés Miíguel, de Ejiea Ide' iloís 

ICaballeños.
" 4.763. Plácido Jurado Sacñdia|, de Vi'llamayor.

4.787. Mariano Cardona Abadía, dlei Ejea de 
- lois Caballeros.

4.901. Celestino Gállego Monge, de Morata de 
JÜbca.

4.928. Agustín Aragón Escudar, de Sisamón.
4.932. Domingo Hernández Mendoza , de id.
4.930. Zacarías García Herrero,, de líld.
4.931. Vicente Gutiérrez Martínez, de id.
4.265. Francisiqo Torrubiás Sollanas., de Cla

res de IRibota.
4.260. Manu'eíl1 F]eliipe Spriáno, ¿fe id.
Y para su linserción en leí “Boletín Oficial” de 

•esta provincia, én cumplim|iiento de «o ordenada 
e,n el artículo 58 de la Ley de 9 de febrero de 1939 
expido ],a (presente en Zaragoza a dios dle junio d“ 
'mil novediéntos duanentai y cuatrd.—El Presidien
te, José Mi'Uaruelo. — El Secretario, Rafael 
Ayza. '
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Juzgados mil'tares
Núm. 2.766 .

JUZGADO EVENTUAL NUM. 2.-JAEN
GUTIERREZ GUTIERREZ (Antonio), natura, de Li ■ 

nares, de esta provincia, de 25 años de edad, h jo de 
Ramón y Encarnación, domicilado últimamente en 
Reus (Tarragona), calle Martín Folgero, núm. 4, compa
recerá en el plazo de treinta días en el Juzgado militar 
eventual de plaza núm. 2 de esta capital (sito ’ en el 
Cuartel de Infantería) ante el Comandante de Infante
ría D. Antonio García Echevarría.

Jaén, siete de junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Comandante Juez instructor, Antonio Gar
cía Echevarría.

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.785

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción del Juzgado número 2 de esta ciudad en el ramo 
separado de prisión dimanante de sumario seguido en 
este Juzgado con el núm. 437 de 1941, sobre hurto, 
contra Luis Sánchez Amilibia, se notifica por med!o de 
1a presente cédula que por resolución de esta fecha se 
han dejado sin efecto las requisitorias y órdenes dadas 
con fecha 8 de febrer > de 19 3 para proceder a la bus
ca y captura de dicho procesado, en virtud de haber 
sido habido e ingresado en prisión a disposición de es
te Juzgado y resultas del expresado sumario.

Y para que sirva de notificación en forma expido la 
presente que firmo en Zaragoza a doce de junio de mil 
novecientos cuarerta y cuatro.—El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos. .

Núm. 2.757
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en ejecutoria de la 
causa núm. 251-1942, sobre robo, contra Jesús Gavín 
Gargallo, se hace saber a los perjudicados en dicha 
causa, cuyo actual domicilióse ignora, llamados María 
Caparrós, José Ochoa Burgos y Enrique Quílez, que la 
Audiencia Provincial de esta ciudad, por sentencia de 
12 de mayo de 1943, condenó entre otras penas, al Ga
vín a que indemnice a la María con 250 pesetas, al 
Ochoa con 3C0 y al Quílez con 600 pesetas, y se les 
requiere para que comparezcan ante este Juzgado den
tro de quinto día a manifestar si han recibido esa in
demnización, o, en otro caso, si renuncian a su percibo, 
y apercibiéndoles que de no comparecer les parará e I 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, diez de junio de 1944.—El Secretario1 
P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 2.759
BARBASTRO

Habiendo sido capturado Juan José Olivera Gabarre 
y cump’ido la condena que se le impuso como conse
cuencia del sumario que se le siguió en este Juzgado 
con el núm. 9 de 1941, sobre hurto, se anulan y dejan 
sin efecto las requisitorias que para su busca y captura 
se publicaron en el Boletín Oficial del Estado y demás 
periódicos oficiales.

Barbastro, diez de junio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez de instrucción, Francisco Marco.

Núm. 2.761

DAROCA
D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de instruc

ción de Diroca y su partido;
Hago saber: Qu * en este Juzgado, y por orden de la 

Superior"! lad, se incoa «-xaeJiente de responsabilidad 
política con el núm. 24-44, contra el vecino de Man
chones Tomás Rodrigo Gracia.

Daroca a diez de junio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—Salva lor Fuertes Colás. —El Secretario ju
dicial, Benito Vicente Campillo. #

Núm. 2.784
CARIÑENA

Por el presente se deja sin efecto la requisitoria 
publicada en el f t ín Of ic ia ' de la provincia co
rrespondiente al día 3 del corriente, número 127 y nú
mero de requisitoria 2.603, relativa al procesado por es
te Juzgado en causa 22 d^i pasado año, por usurpición 
y estafa, Agustín Garrido Navas, por haber sido deteni
do por la Policía de Zaragoza e ingresado en la prisión.

Y para que conste e insertar nuevamente en dicho 
periódico oficial, firmo el presente en Cariñena a doce 
de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Secretario: P. H., Vidad Fernández

Juzgados municipales

Núm. 2 809 
CALATAYUD

Cédula de citación

El señor Juez municipal de esta ciudad, p r proveí
do del día de hoy, ha acordado se cite a Julia Pérez 
Vera, vecina que fué de Mara (hoy en ignorado para
dero), para que comparezca en este Juzgado el día 
28 del actual y hira de las once y inedia para la ce
lebración del juicio de faltas que se sigue contra la 
misma por hurto, dimanante del sumario número 
112-1941, apercibiéndole que encaso de incompare
cencia le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Calatayud, trece de junio de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Secretario, Vicente Perales.

Núm. 2.810

CALATAYUD
Cédula de citación

El señor Juez municipal de esta ciudad, por proveí
do del día de hoy, ha acordado se cite a D. Felipe 
Muñoz Jodra, que tuvo su domicilio en esta ciudad (ca
lle de Buen Aire, número 2) y desde hace unós dos años 
se fué a residir en Zaragoza sin haber dejado las señas 
de su domicilio, para que comparezca en este Juzgado 
el día 28 del actual y hora de las once para la celebia- 
ción del juicio de faltas que se sigue contra el mismo, 
dimanante del sumario 68-1940, por hurto, apercibién
dole que en caso de mcomparecencia le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. .

Calatayud a trece de junio de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Secretario, Vicente Perales.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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